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C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

Aunado a un cordial saludo, en seguimiento al procedimiento tendiente a la publicación de documentos,
adjunto al presente la "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL
DIVERSO NÚMERO NOVECIENTOS QUINCE POR EL SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL
CENTRO DE CONGRESOS Y CONVENCIONES DENOMINADO "FIDEICOMISO CENTRO DE
CONGRESOS Y CONVENCIONES WORLD TRADE CENTER MORELOS", y POR EL QUE SE
RATIFICA SU COMPETENCIA." con la finalidad de que sea valorado y en consecuencia se determine la
exención de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio.

Cabe señalar que el documento que se pretende publicar no implican costos de cumplimiento para los
particulares, en ese contexto a fin de continuar con los trámites necesarios para su debida publicación,
atentamente solicito, sea otorgada la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, anexando
para tal efecto copia del mencionado documento, mismo que a su vez fue enviado a la dirección de correo
electrónico cemer@morelos.gob.mx

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria, para el
Estado de Morelos.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirve dar a la presente, reciba un cordial saludo.

e.C.p.

u]
MORELOS

M. en D. Juan Jesús Salazar Núñ
M. en D. José Anuar González Cia
Expediente I Minutario

Comisión Estat
de Mejora
Regulatoria
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MORELOS

"2015, año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"
Casa Morelos; a - de marzo de 2015.

DIP. LucíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L11 LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

Por su parte, el veintisiete de septiemore de 2006, el Poder Ejecutivo del
Gobierno del estado ce Morelos, por conducto de la entonces Secretaría de
Finanzas y Planeación, en su carácter de Fideicomitente, y en cumplimiento del
Decreto en comento, celebró Contrato de fideicomiso con la Institución de
Banca Múltiple BanQodelJlajío, S.fi. como instiludón fiduciaría, c'on el objeto
de constituir un Fideicomiso Público denominado, Fideicomiso Centro de
Congresos y Convenciones World Trade Center Morelos.

En ejercicio de las facultades_queme confieren los articulos 42, fracción 1, y 70,
fracción 1, de la Constitución Política del' Estado Libre y Soberano de Morelos, y
con base en la siguiente: II~II"-~~,. '_' I~II

EXPOSICION DE MOTIVOS
Ilvll \,' 1"1/") Ibll .

Medíante escritura pública 1i'úmero 661~défecha diecinueve de mayo del año
, ." 'F" ~,

2005, pasada ante la fe;[del. Notario Público Número 9, de la primera
demarcación notarial en: '1 el Estado~eFPoder :~je~utivo' Estatal recibió en
Donación,. un inmueble, Lde¡;tinago ~,>~lusivame~t7 a la construcción y
funcionamiento del "Centro.de Congresos y Convenciones World Trade Center
Morelos", dicho inmueble cuenta con ¡rei¡'lla mil meíros cuadrados de superficie
y está ubicado en el municipio'de Xochitepec,IMoielos.

II~I 4: Icll
Así pues con fecha dieciséis de febrero de 2006,(se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad",~núlT)'e<ró~,eLDecrét~nÚmero novecientos quince
por el que el Congreso del Estado autorizó al~titular/del Poder Ejecutivo Estatal
realizar todos los actos necesarios~para:la:-écÍrístitución de un fideicomiso
público para la operación y administración del Centro de Congresos y
Convenciones, denominado "Fideicomiso Centro de Congresos y
Convencio es World Trace Center Morelos", cuyo fin princiRal fue la operación
y administracíón del citado inmueble.

Posteriormente el doce de octubre de 2009 se celebró Convenio de sustitución
de Fiduciaria Actinver Casa de Bolsa SA de C.V.

Así mísmo, el veintiocho de septiembre de 2012, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 5030, la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de' Morelos, con el objetivo' de contar con un ordenamiento
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que fortaleciera y alcanzara la visión del Gobierno del Estado, respecto a la
estructura y funcionamiento de la Administración Pública Estatal.

Dicha Ley Orgánica establece, en su artículo 2, que la Administración Pública
será central, descentralizada, desconcentrada y paraestatal, puntualizando que
la Administración Pública Paraestatal estará compuesta por los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos.

Por su parte, el artículo 11 de esa misma Ley, establece que el Gobernador del
Estado se auxiliará en el ejercicio_de .sus atribuciones de las Secretarias del
Poder Ejecutivo Central, I~I,qy~ ~dEt!!)ás d,~fej~rcit~( las atribucio~es le~ales
que le corresponden, seu complementara=con(IJa admlnlstraclon publica
paraestatal, en la que se inCluyen a los fideicomisbs pÚblicos.

11°11.1 f:;l lell
En abono de lo anterior, el artículo 46 de la citada Ley, establece que las
entidades de la administr~tió:n públic~ Ip<ir~estajai;spn organismos auxiliares
del Poder Ejecutivo, los que conducirán sus actividades en forma programada y
con sujeción a las dispos!fio~~s del,PlaríEstatal,:qe,,Desarrollo, a su decreto o
ley de creación, a los programas sectoriales correspondientes, así como a las
políticas y lineamientos de~cdordiríación~de.l1a Secretaría o Dependencia a la
cual estén sectorizadas. Así 'mismo~dispone que 'sé~h entidades u organismos
auxiliares, entre otros, l~s\.fideic¿rmisosVpÚblicos~ ¡:reados con la finalidad de
apoyar al Ejecutivo estatal' énia realizáción de sus atribuciones o atención a las
áreas de desarrollo prioritarío.~;;( '" Jtñl)

~\~,(.~'-'==~ "J
En ese sentido el Plan Est~al-Ee!qé~~!;ollo, ;SO}3-2018, en el Eje Rector
número 3 denominado "Morelos'atracti~~competiti\io e innovador", prevé:

"... la creación de políticas {Júblicas dirigidas a un crecimiento
sostenido, participativo e incluyente del estado de Morelos, así
mismo, estima al lurismo como un instrumento para mejorar la
calidad de vida de las comunidades, estableciendo como objetivo
estratégico el impulsar y fortalecer la competitividad, promoción ~
los servicios de los destinos turísticos del estado de Morelos;
aunado a ello, erige como estrategia para impulsar y fortalecer el
fomento turístico, el asegurar el fortalecimiento de las políticas, el
marco legal y la p/aQ!!.ar¡it{ndel sect2!:.turístico, entrEtalguna ae las
estrategias. Por ello resulta indíspensable realízar las acciones
necesarias a fin de lograr con dichos objetivos e implementar
diversas estrategias encaminadas a cumplir el contenido respecto
al sector turístico estipulado en el Plan Estatal mencionado ... "

Por lo cual, tomando en consideración la importancia que tiene el desarrollo e
incremento de las actividades económicas, es necesario proveer al Estado de
una imagen positiva propia que le permita elevar los niveles de calidad de vida
de los morelenses, á través de la reorientaCión de políticas públicas, que
permitan aprovechar al máximo el potencial económico de nuestro Estado, tal y
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como lo es la creación de un distintivo propio, que permita posIcionar a la
Entidad como un destino turistico obligado dentro del territorio mexicano.

De lo anterior se entiende que la creación de un distintivo propio, con la
aplicación de la correcta estrategia publicitaria deriva en posicionar a la Entidad
dentro y fuera del territorio mexicano en el entorno competitivo y cambiante
como lo significa el sector turístíco; del mismo modo genera y establece
confianza en los potenciales compradores, al forjar prestigio, reconocimiento y
notoriedad, atrayendo clientes, seguidores y colaboradores para diversidad de

proyectos y la consecució
11
~e O~jstiv~~ T R A ~ 11

En tal virtud, es necesario orientar'los'esfuerzos-que se requieran para que el
organismo auxiliar que fuer~denominado "Fideicorñiso Centro de Congresos y
Convenciones World Trade :Center Morelos", cuente una identidad propia,
forjada a través de la proYeéción'y 'riqueza turística~¿onque cuenta la Entidad,
así mismo con la infraestructúra ~!suficie'nte,1~ue permita implementar
estrategias de administra'ción,l contro(iJfomocióri y.demás necesarias, con la
finalidad de lograr su objetor de coñstitución de~manera eficaz y eficiente,
originando una derrama económica;'.turística y cultúral importante, debido a la
cantidad y tipo de turismo1del1queés-réceptor el esiado de Morelos, necesarío
para el desarrollo econó~icol e i,I;.tegráI,ge la Entidiold;para ello, se requiere
llevar a cabo un procesol'd.e Ireorganizátlón \ y rr£ri~ntación de la gestión, la
creación de un distintivo turístico. '"di' ! ell

1\ r.' \\/,.-0/ )) (j)
En ese orden de ideas: la, ipJe..ncL~e;...que.~1a<;!~~1Fideicomiso cuente con
una nueva denomlnaclon, srn perderen.nrngun momento la naturaleza con la

'-'- ~ 1 -..IV .; • /' ,J

cual fue creado, surge primordialment~de-Ios:cambios y avances requeridos
en la tendencia hacia una mejor orientación de políticas públicas que permitan
Jog'raruna derrama económica, turística y cultural importante para el Estado,
bajo el entenaido de que un distintivo que signífique identidad pro[lia, es reflejo
de la calidaa de los productos o' servicios que en cualquier momento Ruedan
ser objeto de comercializarse, ya gue lo anterior acompañado de una adecuaaa
estrategia de publicidad podrá potenciar en gran medica el éxito de la
proyección de la Entidad, dentro y fuera é1elterritorio morelense.

Por lo expue~to y fundadEme permto sOEter a esa Spberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL
DIVERSO NÚMERO NOVECIENTOS QUINCE POR EL SE AUTORIZA AL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS
NECESARIOS PARA LA CONSTITUCiÓN DE UN FIDEICOMISO PÚBLICO PARA
LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL CENTRO DE CONGRESOS Y
CONVENCIONES DENOMINADO "FIDEICOMISO CENTRO DE CONGRESOS Y
CONVENCIONES WORLD TRADE CENTER MORELOS", y POR EL QUE SE
RATIFICA SU COMPETENCIA.
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ARTíCULO ÚNICO. Se reforma integralmente el Decreto número novecientos
quince por el que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para
realizar todos los actos necesarios para la constitución de un Fideicomiso
Público para la operación y administración del Centro de Congresos y
Convenciones denominado "Fideicomiso Centro de Congresos y Convenciones
World Trade Center Morelos", para quedar como sigue:

ARTíCULO PRIMERO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo Estatal a
realizar todos los actos necesarios para la constitución, operación y
administración del denominado"""::Eideicomiso=Centro de Congresos y

Itl ,r-("" 1'" T"r-'\. I

Convenciones Morelos", en adelante~EI Fideicomiso".
II~II 1Imi

ARTíCULO SEGUNDO. "EI-~ideicomiso", teñdrá (como fin principal que la
fiduciaria vigile que se ~p?q~e\~I' patrimo~i~ fidei~omitido a la operación y

administración del mismo!l~ 1 \~,a¿lI z
ARTíCULO TERCERO.El ~d.eicomit~~~ú:co será !a Secretaria de Hacienda
del Poder Ejecutivo Estatal~ ! ~1~ I 01
L f'd .. . I .IIJ .. :-:-\fir -.- d 75,,, . da I uClana sera a IfIstltuclon'-' Inanclera e luamente autonza a, que
proporcione las mejore~ I~J~diéior;.e~para~ la,1 ~¡e~ución de los fines del
fideicomiso y será design'adaj1~1 tit~ar de~Ód~rl Ejecutivo Estatal a través
de su Secretaria de Haci~~a-a~ JI)}

. El ¡Y9f ! ~l '~EnlF'~"'t IJ" . "dARTICULO CUARTO. patnmol]jo~uev ..:-Ju,e¡COmISOestara const,tUl o por
los recursos necesarios para la operación y administración del "Fideicomiso
Centro de Congresos y Convenciones Morelos".

ARTíCULOQUINTO,El Comité Técnico de "El Fideicomiso" estará integraao por
cinco miembros propietarios, 'con sus respectivos suplentes, cuyos cargos
serán honoríficos ¡Jor lo que no poarán Qercibir remuneración alguna, en los
términos que se estipulen en el contrato de fideicomiso respectivo, debiendo
observar lo dispuesto po~ I~sj articulos 49 y 54Udela ILe\jorgánica de la
Administración P.útilicadel Estado de Morelos..J - -...,.1 •

ARTíCULO SEXTO.El Comité Técnico tendrá las atribuciones y funciones que
se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos, acorde a lo establecido por sus articulos 65 y 97 Y demás
ordenamientos que le resulten aplicables.

ARTíCULO SÉPTIMO,La persona Titular de "El Fideicomiso" será nombrada y
removida libremente por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.
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Para ser Titular de "El Fideicomiso", además de los requisitos que establece la
ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, se requiere.

1. Contar con experiencia en el fomento y promoción turística relacionados con
el objeto de "El Fideicomiso";
11. Contar con reconocida solvencia moral; y
111. Contar con experiencia en la Administración Pública.

ARTíCULO OCTAVO. Compete_aJa_¡:¡ersona_Titula~ de "El Fideicomiso" su
representación legal en términos)de lo. dispuesto en la ley Orgánica de la
Administración Pública d~I~Estado de Morelos, .co'ñl~ndo con las facultades y
atribuciones que dicho ord~ri'éJfniento establece. I p.

. "El F110dJ\~\"\"? Pl ~ C . . P'bl'
ARTICULO NOVENO. " elfomls0ér:<;0Q\a~a cO~J'¡'~? omlsarla u Ica cuyo
Titular será designado por la persona,Titular de la Secretaría de la Contraloría

11 I !I...-... I

del Poder Ejecutivo del Estado. ~'I n
IIWII ~J~ O

la función del Comisario Público, como Órgano Interno de Control, será vigilar
la actividad del organismÓ!ey ~~ali~es?údios sObr;)I~ eficiencia con la cual se
ejerzan los desembolsoslf~ I~s ~Ubr51~e g~st~l~b~~iente e inversión, para lo
cual solicitará al Comité Técnic~o-'aJ:'Titular deJEI Fideicomiso" la información
que se requiera, y ejecutMrá{IOS ~6tosCq~ijaJ el 'd¿mplimiento adecuado de
sus funciones, sin meno~~~6~1 de\la~~aLeas~ébficas que le instruya la
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado.

ARTíCULO DÉCIMO. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de
Hacienda, vigilará que en el contrato en el que se constituya "El Fídeicomiso"
se cumpla con lo previsto en los artículos 46, 49, 54, 55, 56, 57, 60, 61, 62, 63,
97,98,99, 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. "El Fideicomiso" se encontrará sectorizado a la
Secretaría de Turismo del Poder Ejecut~ Estatal, la que el:ierá proveer lo
necesario para su debido funcionamiento y la consecución de sus fines, en
términos de los artículos 46, 49 Y 50 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos.

ARTicULO DÉCIMO SEGUNDO. las relaciones laborales entre "El Fideicomiso"
y el personal administrativo y técnico a su servicio, se regirán por la legislación
que resulte aplicable.
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ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. "El Fideicomiso" por ser de interés público
tendrá una duración indefinida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente Decreto al Gobernador Constitucional del
Estado, para los efectos señalados en los artículos 44 y 70, fracción XVII
incisos a), b) y c) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

SEGUNDA.El presente D~c~~;~tra~tn ~g~r¿ ~l!diez días siguientes a su
publicación en el periódi~odficial¡"Tierra y~Libe!rtad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Mb?e16s.~ '\ t }~~
TERCERA. Se derogan l~]s 1~~'@!S~~:iones?de igual o menor rango

t I __ Il~ I _ 11
jerárquico normativo que se~oponga~al presente Decreto.

CUARTA. El Contrato rel~~Jivo ci~~eico~~J':' deberá ser modificado,
debiendo suscribirse el Cón~enic0iV1odífic¡jtorioI ;e~pectivo, en un plazo no

11"';::: 11 ' ~ ' t" \,
mayor a noventa días hábiles, contaaos a. partirC-.d.ela entrada en vigor del

II.,A' 11 /'.ff) ¡l II
presente Decreto, incluyendo el cambio de su denominación.

\~~~(~ ~;J)
QUINTA. El Reglamento Int&~é¡EI5i2ei~omiso", deberá expedirse en un
plazo no mayor a noventa días há5lies"conta o¿.-¡;partir de la suscripción del
Convenio Modificatorio a que se refiere la Disposición Transitoria anterior.

SEXTA. En todos los ordenamientos legales y adminístrativos en donde se
naga referencia al Fideicomiso Centro de Congresos y Convenciones World
Trade Center Morelos, se entenderá al Fideicomiso Centro de Congresos y
Convenciones Morelos; así mismo, las facultades conferidas en otros
ordenamientos a la persona Titular de la Dirección General del Fideicomiso
Centro de Con esos y, Convenciones World Trade Center Mórelos, pasarán a
la persona Titular del Fideicomiso Ce~tro de Congre~osVy Convenciones
Morelos.

SÉPTIMA. los Convenios, Contratos y demás compromisos suscritos por el
Fideicomiso Centro de Congresos y Convenciones World Trade Center
Morelos, continuarán su vigencia a través del Fideicomiso Centro de
Congresos y Convenciones Morelos, hasta la conclusión de los mismos.
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OCTAVA. La Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal y el Director
General de "El Fideicomiso", deberán tomar las medidas administrativas
necesarias para su operatividad considerando que, los recursos humanos,
presupuestarios y materiales asignados al "Fideicomiso Centro de Congresos y
Convenciones World Trace Center Morelos" se entenderán al "Fideicomiso
Centro de Congresos y Convenciones Morelos", conforme a lo previsto en el
Decreto número dos mil cincuenta y tres, por el que se aprueba el Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta=y.:uno.:de.diciembre_del-año dos mil quince, y se
realicen los ajustes necei~fjos'Ra'¡a su,$peraéión'y fJncionamiento,

II~II _ _ Ilmll
NOVENA. De conformidad cón lo dispuesto-len la fracción XXX del articulo 21

'ir"> 11 \"1 ~'II '1de la Ley Orgánica de la,A9~inis!raci9~ p'~b)icaq~!,Estado de Morelos, y en
los articulos 6, fracción XXXV, y\24-fracción 1, de; Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobierno; "IEIF¡deiconfi~''.;~~ntro:del'plazo de diez días hábiles
a que hace referencia lal 'oísposiciÓrfS'é9Unda +r'an~itoria para la entrada en

1'11' ,1 '1 I ~I'vigor del presente instrumento, debe informar al la diversa Secretaría de
G b' I b' d lid" 11 ,1r-:'.l v/;f!.d "':"1', d d D 'o lerno, os cam lOS e enommaclon su n os en Vlrtu e este ecreto, aSI11"-"" /,~"i 1,=" 1

'
~'1co~o registrar confor~~~' ,llos/fOr~~os~que ~Cp)?a la Dirección General

Jundlca de la Secretaria d~Goblerno(.las firmas autografas de los funclonanos
'd .bl' t't 11' I1 d /1-''''' s , 11 '-1 '

1
II d'Y servl ores pu ICOS I u,wes'<.7,..~~mlsmas~.y\,l.o~ se os correspon lentes,

para los efectos legales y'admlnlstratlvos:a.quehayalugar,
~U_\i!}ONW

'"ATENTAMENTE

ponr= . ~r 1\'0• GRACOLUIS RAMIREZGARRIDOABREUV
LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA PARTE DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE
EL DIVERSO NUMERO NOVECIENTOS QUINCE POR EL SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO,
PARA REALIZAR TODOS lOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSTITUCiÓN DE UN FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA
OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL CENTRO DE CONGRESOS Y CONVENCIONES DENOMINADO -FIDEICOMISO CENTRO
DE CONGRESOS Y CONVENCIONES WORLO TRADE CENTER MORELOS., y POR EL QUE SE RATIFICA SU COMPETENCIA,-
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